
                                                                                ORDENANZA   Nº 3732 

 

 

 

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, a 

los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

VISTO: La Ordenanza Nº 1938; y 

CONSIDERANDO: Que la entidad beneficiaria por lo dispuesto en dicha norma no 

subsiste a la fecha. 

 Que el inmueble descripto en la citada Ordenanza se encuentra en estado de 

abandono con consiguiente riesgo de usurpación. 

 Que no se formalizó escritura traslativa de dominio del inmueble citado. 

 Que la titularidad registral del mismo prosigue en cabeza de la Municipalidad de 

San Lorenzo.- 

POR TANTO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA Nº 3732.- 

Artículo 1º.- Derógase la Ordenanza Nº 1938 quedando sin efecto lo dispuesto por la 

citada norma.- 

Artículo 2º.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a tomar posesión del 

inmueble objeto de la Ordenanza Nº 1938 (lote de terreno con frente sobre calle Batería 

Libertad a 145.58 metros de calle Gutenberg, de 10 metros de frente por 30 metros de 

fondo, Sección 5ta., manzana 66 B) y a construir y/o efectuar mejoras en el mismo con 

finalidades de erección de un edificio de utilidad pública.- 

Artículo 3º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 

readecuaciones presupuestarias correspondientes a los fines del cumplimiento de la 

presente.- 

Artículo 4º.- Incorpórense los gastos que demande el cumplimiento de la presente a las 

partidas presupuestarias correspondientes.- 

Artículo 5º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese al 

Registro Municipal.- 

SALA DE SESIONES, 19 de diciembre de 2017.- 

  


